
 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00572-00  
Clase de proceso: ORDINARIO  
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS del Causante HERMES CONTRERAS 

 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al memorial que presenta la curadora (archivo 039), y teniendo en cuenta 
que allega prueba sumaria (archivo 040) que justifica su imposibilidad de asistir a la 
diligencia se accederá al aplazamiento solicitado, motivo por el cual se programa la 
continuación de la AUDIENCIA DEL ART. 72 C.P.T. para el día OCHO (8) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 
A.M.).  
 
Fíjese el AVISO en la página web del Juzgado – Submenú AVISOS.  
 
Por secretaria se remitirá al correo electrónico de las partes, el enlace para conexión a 
la audiencia. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00572 ORDINARIO (sólo pueden ingresar los 
apoderados o las partes con el correo registrado en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e37a3884c85bcf368bd61598bd0c4ab46bf9358be9bdc83a2f4d4e6822a38d2e

Documento generado en 30/01/2024 10:35:47 PM

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Documentos%20compartidos/ORDINARIOS/2023-00572%20ORDINARIO?csf=1&web=1&e=4OWr6G
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Documentos%20compartidos/ORDINARIOS/2023-00572%20ORDINARIO?csf=1&web=1&e=4OWr6G


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


